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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
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Caucasia Ant, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal – Expropiación  

Radicado:0515431120012019-0003600 

Decisión: Designa perito  

 

En atención a lo dispuesto en la audiencia del 04 de octubre de 2022, se designa 

como perito a la señora Yadira Gómez Uribe, para la elaboración del dictamen 

pericial encomendado al proceso de la referencia, quien se encuentra inscrita en la 

lista de auxiliares de la justicia del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, con 

registro avaluador RAA – Aval 43572827 y quien puede ser localizada en el número 

celular 314 606 04 95 y correo electrónico ygomezuribe@yahoo.es. Por secretaría, 

realícese al designado, la notificación de la presente providencia. 

 

Aceptado el cargo y posesionada en el mismo, se le suministrará el cuestionario 

sobre el cual debe girar su experticia. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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